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Resoluci6n de 22 de ,uwiemlwe de 1898, 
creando en la l!,'scuki de Art.es y Ofi
cios, las clase, de Música y Gtm.
na.ria. 

Estados Unidos ele Venezuela,.-Ministe
rio de l1íetrucción Pública.-Direooion 
Je Instrucción Popola.r.-Oaracas : 22 
ele noviembre de 1898,-88~ y 40~ 

Resuelto: 

Por disposición <lel ciudadano Presi
dente ,<le la República se crean en la Es
cuela. ele Artes y Oficios las clases de 
Música.y Gimuasia. de salón, y se nom
bra Maestro de ellas acl-houorern al cin
cladano Bachiller Miguel Angel Ora.
nado. 

Oomunfqoese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

B, MoSQUERA. 
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Resoluci6n de 24 de noviembre de 1898, 
sobre marca de fábrica á las s(ñiores 
G. Valent·iner y Oa. ' 

Estados U'uidos de Venezuela.-Ministe
rio de Agricultura, Inclustria y Comer
cio.- Dirección de Industria y Comer
cio. - Caracas: 24 <le noviembre de 
1898,-88~ y 40n 

·Resúeltu: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que hao dirigido á este Despacho los 
señores G. V'alentiner y C~, en la cual pi
den proteceión oficial para la marca de 
fábrica que tienen establecida. esta ciu
dad, con el nombre de Fósforos sueco,, y 
llen11s (,'Orno bau sitlo las formalidades 
que e8tablece la Ley de 24 de marzo de 
1877 11obre marcas do fábrica y de comer
cio, el ciudadano Presidente ele la Re
pública ba (lispuesto que se ex}lida á 
los interesados el certificado correspon -
diente, en conformidad con el articulo 
6" ele la citada ley y previo el registro (le 
la referida marca en el libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y publfqoese. 
Por el E,iecuth•o Nacional, 

~ICOLÁS ROLAN.QO, 

1290 
Resoluci6n de 25 de 71,01,ie.nilwe ,1.e 1898, 

dis110niendo que los número.~ · ele. lt1. 
. " Re'l:fata de I11str11cci6n Pública," 
se reciban y dexpachen por las ofici
nas de Correo lle la Repúbz.iC(l., libre.~ 
de traBportes. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Correos y Telégraros.-Direc
ción Postal.-Caracas: 25 de noviem
bre ele 1898.-88º y 4P" 

Resttelto: 

El ciudadano Presidente lle la ele Re
públicR, en el deseo ele fütlilitar el tras
porte de la corre1-1po111leuda, aun para 
aquellos lugares doU<le no exista. Esta
feta, de Correos, ha ron ido á bieu dispo
ner en Consejo de Mini11tros, que la co
rrespondencia que se re<'iba en lm~ Oftci
na11 de Correos Jlara los lugares donde no 
haya Estafeta, sea remitida {t la Adminis
tración de Correos más próxima al lugar 
del destino, donde po,lráu recogerlas los 
interesados; y al efecto, loR Jt>fes de 
ellas fijarán en lugar visible la lista de 
los nombrt'ls de las ¡,ersorrns á quienes 
vaya dirigida dicha correspondencia. 

Comnnfquese y pubhquese. 
1 

Por el Ejecutivo Nacional. 
J. L. ARISMENDü 
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Reg"la111ento de la llacultad ele Fanna
cia de la U11 iversidad Cent·rftl, a1n·o· 
baclo ill 25 d1· 1wviémbre de 1R!l8. 

lJAPIT"GLO 1 

O o n II t i t u e i ,; 11 • 

Artículo 1" 
La Facnltatl <lfl F:umacia la. consti

tuyen to1los lo,i ii>octores en dicha cien
cia cJ.Jyos títulos hn.yan i;iido expedidos 
por lá Universidad Ül·ntral. 

Los Doctores cm Farmal'lia recibido~ 
eu otrn Universidad de la Rflpúhlica, 
qnt> se domiciliaren eu el Pistrito Fede
ral y quieran perteúecer r. esta Facnl• 
tad, solicitnrím poi· escrito su incorpo
ración unte el Presid<'nte de la Facultad, 
acompañando Íl su solicitml su título de 
Doctor ml efect,mi 1•idcndi. Rl Presi<len-
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t.e en sesión ordinaria ó especial some
terá. el asnnto al CouaeJo <le la Facul
tRel, que de,•iclirá ln incorporación si el 
titulo presentado fu~re formalmente le
gal. 

Artículo 2" 
La 1~acultad tiene á su cargo toclo lo 

relativo á su organización y ctireccióu 
de la enseiianza de la Farmacia; y con
aeeuentemente la elaboración del progra
ma y plan de estudios re$pectivos para 
oada año. · 

Attfcnlo 3° 
La dirección interior de la Facultad 

estará á cargo ele un Presi<lente, uu Vi
cepresidente y un Secretario, . elegidos 
de su seno conforme aí. la tramitación 
naual de to<los los Cuerpos colegiados. 
Est.os fnnoionarios durarin cuatro años 
en ojercicio y 110 pocuán ser reelectos, 
excepto el. Secretario, para el período 
inmediato. 

En la misma reunión en que <'lija sui:: 
funcionarios, la Faculta.\l elegir{t por los 
mismos trámites, 8iete examinadores ele 
número, también par1t cuatro aíios, y 
que teodrím la gerar<1nfa. <lel 01·llN1 ele 
sn elecciún. 

.Artículp 4u 

La Facultad se regir{, poi· -las <lisposi
ciones emanadas del Pod,•r Lt>jrislativo 
Nacional; por las disposiciones del Po
de1· -Ejecutivo y del l\tinit,tro dfl lnHtruc
ción y por el RPgl11mento genernl do la 
Universidad en lo qne á e!\tl\ Facultail 
eioociernn y por las disposiciooes,tle ekte 
Reglamento interior. 

Artículo 5º 
Para sus delibe·r;,ciones y decieiooei,; 

la Facult11Cl temll":1, tle acuerdo con el 
Código de Iustrucci{m, 11\J Con~ejo pri
Va(lo que constituyll ~1 Co,wjo de la Fa
cultad, formado por sus funcionarios y 
)os profesores de la8 mliguadoued re:-.¡,ec-

' tivas. 
Artícnlo,-0º 

Ofiicialmente la F:1cnltad · ser(• n•pre
sentaela por su Presidente. 

CAPITULO II 

Del Comu~J,1 dr la Facu1ta¡l 

. ..\.rtícnlo 7º 
Son atribuciones del Cum1ejo (le la Fa

cultad: 

1° Promover . por todos los medios 
posibles el 'desarrollo y adt1lanto de la 
Farmauia; y por consiguiente estable
cer f'l concurso para la provi8ión ·de sns 
cátedras y todo cargo-de eusefianza co
mo el medio más adecuado .. para obte
ner 1>rofesores idóneos. 

2º E11tmliar las obras <lidácticas qne 
sobre la materia se publiquen ó le so
meta el Ejecutivo Nacional ó el Gobier
no -de algún Estado, é infonnar sobre 
la coovonieocia. é ioMnveniencia. ele di
chas obras para la.e'nseüanza. 

3º Vigilar por medio ele comis_ionados 
de su seno el e~tado de · la ensefilmza en 
Cftda una de sns cí•tedras y dar euenta 
lll Rector de la Universidad d~ los de
fectos y faltas que se notaren en ellas. 

4 ~ Nombrar en eaao de neeeshlad exa
minadores supernumerarios. 

5º Llenar todas las vacantes que ocn
rran en sus examiuallores. 

6" Formar por votación y remitir al 
Roctor, enall(\O éste lo pida, non. terna 
lle miembros para el profesorado de to
da c{1tedra. vacante; pero esto só
lo cuando el cmtuttrso no haya si<lo ó 
no füere posible. 

7° Rennirse por lo menos noa. vez al 
mes; y también el 1ó de- julio de cada. 
año .para organizar los exámeue$ anua
les de los estudiantes. 

8° Regh~mentar sns cátedms -desig
nando las materias que- deben ser ense
ñadas en cada una, el oNleu, tiempo y 
momento en que debe hacerse ; y t.odo lo 
que sea necesario, couformámlose siem-
pre á las leyes vigentes. · 

9° Remitir al fin de 11\ prime1·a qnin
ceua de julio y en ta segunda de dieieo1-
bre al Rector de 111 Universidad un cna• 
dro dem08trativo <lel ruovimie11to esco
lar de sus cM.edras, cuadro que conte11-
1lrá - el nombre y apelli<lo de cada alum
no, mawia que cursa, ednd, feoha d..., 
entrada y de salida. Para furmar este 
cuadro la Facultad solioitará los da.tos 
oecesal'ios de la Secretaria-de la Uni
versidad. 

10. Recibir de su Secretario eu cada.· 
sesión or<linaria, cuenta de lo que hubie
re llegado ó estuviere pendiente, resol
,·er los utmtos <le su competencia y re
servará la Foo11ltad plena los que á ella 
correspondan. 

11. Eierl'.er y cumplir las <lemáR atri-
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'bucioncM qne ·1e seiíala la ley, (•ste Re
glamento y el de lns Univer~idades. 

Artículo8º 
ijl Co~o de la Facultad In. represen

ta jnrí~li~me11te. 

CAPITULO III 

D e.1 Pre .'t ·t den ·te 

.Artículo 9° 

Sou atribuciones del PrefiitlentR: 
1'.' Represc11h1r oth·falmm1te 1t laFa

cnltad. 
2° Presidir todos 1ms actos y los de sn 

Cousejo, regir las sesione~ y dirigir eu 
elll\s el debate. 

3~ Hnce1· que los llemás fau~iouarios 
eumillau los deberes que les señulau las 
ley&i. de lostrucción Pública. y los re
glamentos nnive11Jitario y d~ la Fucnl
tad. 

!l'? Cumplir y hacer cumplir lus dis
Jlnsiciones legales quu le comnuiqueo el 
Ministro de lnstrncción Pública ó el Rec
tor ,le In. Universidad. 

5'? Visitar frecneutemente las clases 
para cerciorarse de que los profesores 
llenan cumplidameute sns deberes y <lar 
cuenta (, la Facnl tad de los defectos ó 
faltas qno notare. 

o• Coocede1· licencia- hasta por seis 
meses í, lot1 demátl funcionarios de la 
Facultad convocando el üousejo pam 
nombl'lll' los interinos correspoll(lieutes. 

7° .l!'irmar l011 diplomas de Doctor en 
unión del Rector, \' icerrcctor y Secreta
rio de la Universidad. 

8" Presidir' exámenes aunules. 
9" l!'irmar las netas de l11s sesiones 

en·unión del Secl'etario. así como los 
acuerdos y ot1·01:1 documento!-\ que fueren 
del cal:IO. 

10. Firmar la correspomleucia. 
11. Promover y fomentar relaciones 

cou otros centros científicos nacionales y 
extrn-ujeros. 

Artículo 10. 

Las faltas temporales clel Presidente 
serán suplidas por el Vicepresideut:é; y 
cuando ocurra falta absolut:t de uno ú 
otro, la Facnltull en AsamblN\ genc1·a l 
procC(lerá inmediatamente {1, elegir nue
vo Presidente ó Vil'.epresitlente. 

.. 

OAPLTULO IV 

Del Vi<'e1n·e..~id-elltc. 

Artículo 11. 

El Vicepresirleute suple las faltas tem
porales tlel Presidente ~· en este c:aso tie
ne todas sus at1·ibuciones y clel,erns. 

CAPI'fTTLO Y 

Del Secret<t-1·io . 

Articulo 12. 

Sou atribuciones y tleberes del Secre-
tario: · 

l'.' Asistir con til Presidente,. el Vic:c
prf-'sidente á todos los netos y sesiolle8 ele 
la Facultad y clel Cons(~jo, llevauclo una, 
minutn de ellm~ para rPdactar h1Pgo las 

.actas cou toda exactitud. · 
2~ Uerlact-ar la. conespomlencia bajo la 

direcció11 del Presidente ó Vicepresi
dente. 

:3" 1''irmar las netas aprobadas, en 
unión del Presidente. 

4" Refrendar las actas y acue1·dos do 
la Facultad y del Cons~jo y demás do
cumentos que lo requieran. 

5" Lltwar 1111 Libro de actas en que 
asentará con claridad y ¡frecisión las co
rrespondientes á tollos los actos clEI la Fa
cultad y del <Jonsejo. 

G~ Llevar nu Libro copiado,· de con·es
p01ulc11cia en que copiará íutegrnmeute 
la que sea despachada autorizando con su 
firma calla copia. 

7º llevar un Hegistro nominal en que 
estampará los nombres de todos los 
miembr1ts ,le esta Falcutad, cou SlHl tí
tulos, la fochas de sus grados rfspec,i
vos y el nombre del instituto e11 que so 
recibieron. A meclit}a qne ocurran agre
gari'L los nombres de los nue,·os gradua
dos y de todos los qne se iucorporeo, co11 
lm1 demás datos dichos. En el salón de 
sesiones colocará y conservará eu cua
drol!I la lista nominal por ordeu rle anti
giieda<l. 

8° Llevar ÚuLibro de cuentas en que 
cou chu·idatl y exactitud aootnrá el in
g,-eso y egreso de los fondos que manejará 
con commlta 1lel Consejo para toda ero
gación. 

9º Llevar uu Registro de ·im,cripciones 
en que anotará los nombres de los estu-
1lia11t~s de Farmacia como se dice más 
adelau~. 
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10. Dar. cuent:\ en sesión al Con¡¡ejo ó 

á la Facultad, en sus casos, rle todo lo 
que llegue á Secretaría; y al Presidente 
en los casos de urgencia que interesen en 
nlgún modo {l la Facultad. 

11. Cumplir y li~c~rcumplir, en lo que 
1\. él toque, las disposiciones de la Facnl
tacl, de su Cons~jo y del Preside11te. 

12. Recibir la correspondencia y toda 
cln!ie de poatulaciones ; y conservar todo 
orflenada1.1e11te e11 el archivo. 

13. Cnsto<liar bajo su exclusiva rl'S· 
ponsabilidad el sello de la. Facultad y 
autorizar con él In corresponclP-ncia y clo
cnmentos qne expidiere la Corporación. 

14. Dirigir el ceremonial en -todos los 
netos, previunwnte acor1lado con el Pre
sidente, cuando fuere necesario. 

15. Fomar el cuadro del movimiento 
eijcolar ele las cátedras, qn(l eu la prime
ra quince11n ele julio y en la segunda de 
dicitm1bre debe remitir el Presidente al 
Rector de la U11iversidacl. 

16. Ejercer y cumplir las d1>m(t11 atri
bncioues que le sefiale la ley y lm, regla
mentos de la Unjyersidad y la Facnltad. 

CAPITULO VI 

Dr. los profcsore11. 

Artículo rn. 
Son Rtrihnci011es y deberes de Jos pro

f.es01·es: 

lº Al:listir pn11tual111ente cnda uuo Íl su 
cátedra íi la hora fija1la NI el ltoraPio ge
neral de clases, y por <'l tiempo de una 
hora por lo 1m•nos, á dar la enseñanza á 
los _eursautt•s, exclipto los <lías jueves, 
clomrngos, vacac1011eq y fiestas 11acio-
nnles. • 

:!1.' Pasal" lh,;tu e11 cada clase íuus alum-
11011 matricula1los por la nómina que fo. 
chada y firmada. deberá entregarle el Se
cretario de la L""nirnrsidlltl al comenzar 
~laño académico; anotar la falta de a8i11-
tencia de cada 11110; empeñari,;e eu el 
aprovecltamiento tle los cursantes; cui
dar de que guurtleu estrictoor1lo11 durante 
las clases; y elevar por escrito al Presi
cleu_t~ de la Facultad y al Rector de la 
U111ven1itliul la Qlll\ja correspoutliente por 
las faltas gi-aves que cometiere algún es
tudiante. 

3º Sujlitar11e e11trictame11te al progra
ma de estudios formulado por esta Facul
bl(I, cumpliemlo en torlas sn!'I partes, en 

cuanto les concierna, y elig°iendo para es
te objeto los t.extos y medios más ade
cuados. 

4º Pasar el día quince -de cada mes, 
exce¡,to en la época de las vacaciones, 
copia de la nómina de los alumnos, con 
anotación de las faltas de asistencia de 
cada uno y de la conducta escolar al Se
cretario de la Universidad. 

5° Elaborar y preaentar en los cinco 
primeros dias de setiembre el.programa 
ele estudios del año para ser cooside
ratlo por el Consejo de la Facultad. 

6'.' Asistir puntualmente en traje de 
eti queta y con las insignias universita
rias, á totlos los netos acadéniicos en qne 
hayan de figurar. 

7º Conctirrir puntualmente á toflos los 
exámenes anuale11 para que sean -desig
narlos en el programa de exámenes y 
preguntar en cada uno media hora. 

8° Ejercer. las demás atribuciones y 
cumplir losdemás déberes que les sefialen 
la ley y este Reglamento. 

CAPITULO VII 

Artículo 14. 

Es <leber y atribución de los examina
dores ele número y supernumerarios asis
tir á fos exámenes anuales y de grados 
cuando sean llamados á éllos, y pr~nn
tar durante el tiempo ele ley. 

Artículo 15, 

Los ueberes de los demás miembros de 
111, Facultad se limitan á asistir pnntnal
mente ~\ las sesiones d~ la mh1ma y cum
plir las demás disposiciones que dicte la 
üorporacióu, el Conse;jo y el Presidente 
en sus casos. 

CAPITULO VIII 

D,1 los Estudia-ntf.~. 

A1·tículo 16. 

Sou tlebcres 1le los estndia.ntes : 
1 º Cum¡llir y obedece1· estrictamente 

lus leyes i.obre Jnst-rncción Púhlica en lo 
qne á ellos toque, este Reglamento y ,~, 
de la Universidad. 

2º Guardar ordeu y ·compost,ura en 
el iust-ituto. 

3º Asistir puntualmente á sns clnse!'I 
y contraer/ie á 1111s estudios. 

Digitized by Google 
Recuperado de www.cidep.com.ve



375 -
• OA PITULO IX 

De ltfs se·sio-nex. 

Artículo 17. 

de la l•'acnltad, el Prei;idente nombra
rá uua comi8ión de dos miembros que 
prt>se1ite t\l )léimm·e Íl los dentlos del 
tluad(I y repre8tJnte á la Faculta<l en 
los actos mortnorios.-Ignal co~a se hará 
cuullllo fallezi:,• un deudo inmediato de 
•ll{!Úll l)l'OÍtlllOl' 

Artículo :H.· 

La Fn, ult11d tendrá 1wsió11 plenu el 
tercer juen-t- tlt1 cncln año á hui cuatro 
d~ la tlmle; y extraort?ina,ia c11cln vez 
que· .,¡ Prei.;itlt'11tc lo c1·en 11eca~1rio, 
pttra .Jo . cunl couvoc1nít uu 1lia c1.11tes, En caso t!e ft>sti vi1h11l oficial u nivel'· 
expre1:m111lo la hora y el ohjcro de la sitaria ó nacio11al·, t'I l're~idm1te dispon-

. stisió11. drá lo c¡ne creyere mús oportuno al 
L . 1 · . I I C . , caso. · S l•lt'l-llOllt'!I O)'( 1111\l"lfiS fe Ofüll'JO se 1 

verittcm·í111 el 11111 que 1lei,iig1w la Pre- :
1 sidt>ucia, í, 111111 hora que se iudica1·ó 

4.l'n la co11,·ocatnri:1; y las (~xt.r:wr1li11a
rias Rl~ lrnr:'rn por el mismo t-r:ímite •ttte ! 
las do la Facultad. l 

Artículo 18. 

El 1¡1tor1Im p11r;1 h1R Resinne~, tant.o 
de la F11cultsul como del Oonsejo, será 
)a11 dos terc1•r1H1 partes rle sus miemliro11; 
una ,. otra ll(•cidin111 ¡)l)r mnymfa abl'lo
lnta de votos 1lt1 lm1 miemliroR pre
sentes. 

Artículo rn. 
En las i;esio11ei1 so segnir{L el régi

men pllrlamenuu·io usual en tmloR lus 
cuerpos colegiados, y se teudl'á ·como 
norma el i111lic11do en el reglamento de la 
Cámara, de Diputados. 

Artículo 20. 
Todo lo que 110 esté expresamente 

atribui<lo por la ley 6 ¡1or este Rt>gla
mento al eousejo de la Facultad, queda
rá á cargo de la Facultad plena. 

CAPITULO X 

' Del ~ell.o. 

Artículo 21. 

La Facultad tendrá uu sello de forma 
semi-circular con la inscripción: " ~·a
cuitad de I<'armacio de ·la Universidad 
Ceutrnl.-Venezuela." 

Articulo 22. 
Todos los documentos que emanen 

de la Facultad llevarán en t,l lugar con
veniente e] sello de ésta. 

CAPITULO XI 

· Duelos y Jestiviclu<les. 

.Artículo !!3. 
EtJ caticJ .ele muerte de llu 1uiembro 

i 

e.\ p I Te Lo XII 
1 

De la ,ms1:1iau::,t. 

.Artículo '.!.'i. 

Los e~tlHlios para obtener el Diplo
ma <le Doctor eu Farmacia durarán ,seis 
aiíos. Termiuado e.1 seg11111lo afio el 
interesado 'e11t{L obligado á haC(~r cou
juut11me11te con los estudios u11iversi
tarirn;, cuatro aí:os de (1i;tudiu:; práctic:os 
eu una oticiua lle Farmacia. 

Artículo 26. 
El Secretario de la Facultad llevar;, 

un regi!!-tro especial eu qne esc1·ibirá 
el nombre del interesado al ingre~ur 
éste e11 una oficina de Farmacia. 

Artículo '.H. 

Los estudios práctico:; eu mia oticina . 
de Farmacia se comprobarán con cali
ficaciones semestrales autorb:adas por 
el jefe de la Farmacia y visadas por 
el Presidente y el Secretario de la Fa
cnlt11d. Eu estas certificaciones conRtará 
la asiclnidad del intere¿.¡ado á la ofi
cina, su aplicación, .progresos y con 
ducta. 

A1 tículo 28. 

Para. ingresar en una oficina de Far
macia el interesado se inscribirá en la 
Secretaria 1le la Fucultud, !)ara lo cual 
4>rese11tará sus comprobantes de que ha 
cursado el primer bienio <le estudios 
uuiversitarios y pas:Ldo con éxito los 
exámenes respectivos. Estos comproban
tes son: las certificc1cio11es de los exá
menes sufridos, formaimente autoriza. 
dos por el Secretario de la Universidad. 
Inscrito el alumno, el Secretario 1le la 
Facultall le expedirá uua. cédula de ius-. 
cripción en que conste: la edad, nombre, 
apellido y lugar de nacimiento del inte
resn.do. 

Est'a1; ioscrip·ciones en lo, Se·c1:etari,J 

Digiiized by Google Recuperado de www.cidep.com.ve



- 376 
• 

lle la FHcnltad Rerán rnnovadaR sumes- Los :!spír~nt~'~ no podrán touuu· umi. 
tl'lthnente en el cur~o tle los estndios, nne,•a 111scr1pc1ou y matrícu111 sin ba
prest\ntando el interesiu1o la certifica- ber pa11:1do exameu de lns nu,terins 
ción del jefe cie la Farmacia¡ y tdu corrl'RpondienU>-R á las m11tricub111 an
Jna,; cédulas de inscripr.ión, uí poclrí, ser terioreR. 
recibitlo, ui po1tr{1 continuar en uua Artícnlo 36. 
Farmaci:1, 0011 aspiración al doct.orado, • 
ningún estudiante. · Tnnto en los exi\ment>s de Hu de año 

A tl, . 1 ,,11 1 como i,n los clel Doctorado, cada en-
r en ° -· · 1 · 1 1· ·' .<. I 1' 6 "ón lllllHII 111' ( IS))0llurn pura. 11 ca I CRCI 

l<Jn caso de qno e1 a~pirnnt.l\ pase I del 1:nll(liclnto de veiuto puntos distri
clt! unn farmacill {1 otra, eRtá obligu,)o huidos nsí: once á catorce inclusiv~s, 
á presentar, además 1fol certificado de Bueno; quince {1 1liez y siete; Diatin
sn nnern jefo, los ct>rt.itlcatlos dt\ sepa- (11tido; dit.>z y ocho á veinte, ,~obre11a
ra<:ió11 de los füm1acé11t.icos eu cuyos Íie11tt-. 
cst.ahlccimie11tos hubiere t1·abaja<10 des
pués do la anterior inscripción. De es Artículo 37. 

tas· circunstaucins se har{L 111eució11 en Bu 11i11gú11 caso u11 estuclhrnte :•pla
el Jti,gistro ele la Secretaría ele la Fa- zado ó rt>pruhado t>n 111111, Facultad, sea 
c:11lt111I y en 11• cé1l11la de inscripción. en t•xn111e11 anual ú de' grndo, podrá 

Artículo 30 prt.>seutar11e á exuu1t.m nnto ninguna otra 
• • 1 Facultnd qno aquella en q111, hizo l01J 

<Jnando u11 l'stu11ia11te quiera pai-n1't e1üllílios. 1, • 

1I~, una Ít otra, está obligado á imscl'i- , Artículo 38. 
h1rs11 cfo nuevo e11 el curso de la pri- 1 

mt>1·11, q11i11ce1111, ¡,resentnnclo c11 la Sc
cretluín de .la nH~va Facultad, sus pl'e.
cedentl:'K inscri¡wioi~s en comprobación 
de In 1·eg11laridad le¡ral <le sn prfícti
c:1 oftdnnl hasta la focha de :m par- ; 
tidn. 

Los ~ursos ele Farmacii1 Me dh·idirán 
en cloN trienos; cou cnatro profesoreM, · 
uos pam cnda bienio; se abrirá un cnr
so carla trés aiios. 

· Artículo 39. 

. .. : La enseiiauza será ornl y cada profe 
Articulo ..,1, , sor dal'ÍÍ. tres lecciones semanales, de 

· Es nulo todo per.íouo de p1·{Lctica oti- ¡ una hora por lo menos, de clur11ció11 
· ciual quo 110 sea formalmeotl\ co111pro- ¡ cada n11a. 

uatlo cowo que1la ilispuesto. Primer aíio.-1 ~ clase: Miner11logí11, 
Artículo :32. Zoologia.-2n clase: Física fürmaoéntl-

m nspil'ante consignará eu la Secre- ca, Química mineral. 
taría de la Facultad el clerecbo fijo de Segm11l~ a~o.-l'~ cl_11se: llotAnicu.-:!~ 
cuatro bolívares al tomar cada iuscrip- clase: Qmm1ca orgánma. 
ción. Ei.tos fondos serán aplicados 011 1 Tercer año.- l.!' clase: Botáuica.- :!~ 
benefició de los estudios ele Farmacia, j clase: Análh,is química. 
ÍL juicio clt>I Com;ejo de la Facultad. 1 enarto año.-1" clase l•'aPM1acc•logía. 

Artículo :m. 1 -2~ clase: Microgrnfla. · 

Durante los seis años do cstndiosj n Quinto añ~;:- 1 • ch~: I<'armucologíu. 
universitarios, los estudiantes se mn- 2. clase: Higiene Pl'lbhon. 
tricnlarán en In Secretaría de la Uní- Sexto año.-ln clase: Fnrmncología.
ver11idacl v se inscribirán ademfís en Ja, 21 clase: 'foxicologia, Código farmac6n-

• 1 • • 

~Pcretnria de la Facultad. ¡ t1co. 
Artículo ;,a. CAPITULO XJl 

1 

Dnraute 1011 esfodios universitarim1 los I Disposic,io11e.~. gene1·<t./m(. 
estudiantes asistirán ÍL los estudios prác-
ticos ele laboratorio, los cuales 1-1011 für- 1 Artículo 40. 
z'!.saweute obli~ntorios durante los seis I El Presidente de la. Facultad procn
auo~ ~1l~ eHcol~ric~ad, y compr~nden: 1 rará obtener del Ejecntivo Naciioual nua 
. rnur.~ y_ Qmnnca farmacéuticas y Aná- disposición en virtud uo ht cual á ¡>ar-

hs1s qmm1co. 1 tir del 15 de setiembre el.e .1904, "61o 
Articulo 35. ! tos · cst'ndiantea de· Y11r11l':1cia · qu~ báya.u 

• 
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c1mmclo dos a»os puedan ii~r 11.1lmiti
clos como dl~peudientel4 de las hoti
ca1,1 eu lus c:indndes dondo esta fnn
cioue. 

Artículo 41. 

El preiseutc Reglamento, no podrá 
sl'lr 11101lificado sino á peticióu de tres 
1le sus miembros por lo menos 1le, la 
1"Multad ; lns modift<in.ciones que se le 
hngan serán objeto de dismtsi?n espe
cial y no serán a,loptndns smo P?r 
mayoría absoluta de votos del CouseJo 
pleuo ele la Facultad. 

Artículo 42. 

El p1·c8eute Ueglamento, desput!s de 
aprobado por el .Minii,tro de J_11s_truc
ció11, ser{• iwpr~so pnrn conom~1e11to 
de todos lot. Miembros de In. h1cul
tn1l. Un ejemplar se remitirá á Ji, Se 
cretaría de h, Universidad y otro se 
conser·rn1·á eomo origiu.11 en el archh·o 
1fo la Fncultad. • 

1~1 Presidente, 

Víctor R. Feo. 

BI Bem·etal"io, 

O. lJclgttdo JJulnd.o.~. 

Estados Unitlos de Venetuela.-:Ministe
'rio de Instrncción Púl?lic1_1.-Dirección 
de Instrucción Superior y <le Jlellus 
Artcs.-Oarn.cas: ~¡; do noviembre de 
1808.-88° y 40'? 

H,es 11elto : 

Se aprueba el presflntc RE>glame_nto 
11110 precech• di~poniéndose su Jmbhca-, o . . l c:ión en la (/aceta ficia . 

Comuníquei;e y pnblfque:sc. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

/·:. )[OSQUEIÚ .• 

72fJ2 

J)ecreto Ejecutfro de 2G de no,~iem~rc 
de 1898 en que ,'le nombrn al .'leuor 
Doctor Santiago Briceño, Plc11ipo
tcnd<trio es11ecial para ajustm· con 
el Represn1tante IJiplomático ,le Co
lom,bia el Pacto de ejecución del Lau
do arbitral de 1891, relativo á los 
(fm.ite~ entre 1ds das .Vaéionts. 

48' . 

EL PlmsmgNTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
Y.ENf:ZUELA, 

En vh1ta dt1 qne el Acuerdo del Oon
gresÓ ,le la Repúhlica, s1mcionado el 
~4 do agost,> de 189-1, fa.cnltó al Po
de1· Ejecutivo para aju_stiLr con . el <l~ la 
He¡,ública de Colombrn, la e1ecuc1ón 
pl'áctica del Laudo llictallo por la Co
rorm ele Espafüt el 10 de marzo ele 1891, 
respecto de. la, d1Mnarcació11 fronteriza 
clel territorio de ambas Na<·-iones: en 
vista tmnbién do que el Enviado Ex
traordinario y Miui:.tro Plenipotenciario 
tle la Uepública d<· Colombia,, ha par
ticipado á este Gobierno que el suyo 
aeepta la éxcitaciún qne, verbalmente 
primero, y luego por escrito, se le ha 
hecho, pura llevar (i. cabal ejecución la 
precitacla seuteU(,ia; y en ateocióu, fi. 
nalmeute, ii que el mismo Uepresentan
te Diplornáticú <le Colombia, acaha el!-" 
participar t}tm cst:í plenamonte autor1-
imdo para concertar con lll Plenipoten
ciario qnc ni cf,•<:to 1lesignc el Go
l,ie1·110 de V(•nm:uc·la, el Pacto 11c qnt· 
se trata; 

Con el voto consultivo dt•I Co11s~jo 
de Gofüerno, 

lJwrcl<t: 

Art. l" !:;o nombra al seilot· Doctor 
Santiago Bricefio, Plenipotenciario espe
cial de los Est1ulo11 Unidos dA Vene
zufla, pnrn ajn1'tar con el Representante 
Diplomático de. la ~~epú~!ica ele Colom
bia el Pacto de t>J('cucton del Laudo 
relntivo á los límites eutl'e las dos Xa-
cio11e11. ' 

Art. 2º El l\Iiuit-tt·o 1le I<;stado en el 
Despacho de Uelaciones Exteriores que
da enc¡\rgado de 1lnr cnmplimieuto íi 
est(1 Dect·eto y ele comnuicarlo {L quie
nes corresponda,. 

Dictado en ol Palacio Federal del 
Ca••itoJio. en Caracas, Slllludo con el 
Set'io del Podct· Ejecutivo Nacional y 
r~frendado por el Ministl'o 1lc Estado 
en el Desp11cl10 de lfol11cione11 Exterio
re11, {L 2U de noviembre, de 1898.-A»o 
88° lle la Independencia y 40'' ele fa 
Federación. 

fGNACJO ANDRADE. 
Uefrenclaclo. 

El liinist.ro de E~t-ado en el Despacho 
de Relaoiouos Exteriore::!, 

J. CLLCA!-l'O MATllIEtr. 
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